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absorción de Celanese Chemicals Ibérica, Sociedad Li-
mitada, Sociedad Unipersonal, Celanese Emulsions Ibé-
rica, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal y Acetex 
Química, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal por 
Erkol, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal. Como 
consecuencia de dicha fusión, se extinguen, sin liquida-
ción, las sociedades absorbidas y sus respectivos patri-
monios sociales son transmitidos en bloque a la sociedad 
absorbente, que adquiere por sucesión universal los dere-
chos y obligaciones de aquéllas.

La fusión se acordó de conformidad con el Proyecto 
de Fusión suscrito por los respectivos órganos de admi-
nistración en fecha 31 de agosto de 2006 y que fue depo-
sitado en el Registro Mercantil de Tarragona el día 21 de 
septiembre de 2006.

La fecha a partir de la cual las operaciones de las so-
ciedades absorbidas habrán de considerarse realizadas a 
efectos contables y fiscales por cuenta de la sociedad 
absorbente será la del 1 de julio de 2006. No se otorgarán 
ningún tipo de derechos especiales a los socios ni de 
ventajas a los administradores de las sociedades que se 
fusionan.

Se hace constar el derecho que corresponde a los so-
cios y acreedores de todas las sociedades a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balan-
ces de fusión, así como el derecho de oposición, que 
durante el plazo de un mes desde la publicación del últi-
mo anuncio de fusión, pueden ejercer los acreedores, de 
conformidad con el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Tarragona, 22 de septiembre de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración de todas las sociedades 
participantes en la fusión, Pedro Cano Ruiz.–55.587.

2.ª 28-9-2006 

 ESTRUCTURAS COVADONGA, S. L.
Que en el procedimiento de ejecución n.º 84/06 (autos 

n.º 525/06) de este Juzgado de lo Social n.º 1 de Gijón, 
seguidos contra el deudor Estructuras Covadonga, S.L., 
se ha dictado auto con fecha 10 de julio de 2006, por el 
que se declara la insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional del referido deudor por importe 
de 572,06 euros.

Gijón, 12 de septiembre  de 2006.–Secretaria Judicial, 
Carmen Villar Sevillano.–54.912. 

 ESTRUCTURAS Y CUBIERTAS 
GONZÁLEZ, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Luisa Mellado Ramos, por sustitución, Se-
cretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 1 
de Granada,

Hace saber: Que en los Autos 618/05, ejecución 129/06, 
seguidos a instancia de Juan Crespo Maldonado, contra la 
empresa Estructuras y Cubiertas González, S. L., se ha dic-
tado resolución de fecha 7-9-2006 que en su párrafo primero 
de la parte dispositiva dice:

Declarar al ejecutado Estructuras y Cubiertas Gonzá-
lez, S. L., en situación de insolvencia, con carácter provi-
sional por importe de 593,94 euros de principal, más 
95,03 euros que provisionalmente se presupuestan para 
intereses legales y costas del procedimiento, sin perjuicio 
de ulterior tasación.

Granada, 7 de septiembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, por sustitución, María Luisa Mellado Ramos.–54.785. 

 EURO INCOMING, S. A.
Reducción y Aumento de capital. 

Derecho de suscripción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas se hace público 
que en la Junta General de Accionistas de fecha 27 de 

Julio de 2006, se acordó, con el fin de restablecer el equi-
librio entre el capital y el patrimonio de la Sociedad dis-
minuido por consecuencia de pérdidas, reducir el capital 
social de Euro Incoming, Sociedad Anónima, de 60.200 
euros a 0 euros mediante la amortización de la totalidad 
de las acciones representativas del capital social, con si-
multánea ampliación del capital social a 62.000 euros 
mediante la emisión de 310 acciones, nominativas, de 
valor nominal de 200 euros por acción, y con una prima 
de emisión de 1.713 euros por acción, y que quedaron 
pendientes de suscripción y desembolso.

Los accionistas tienen derecho a suscribir las nuevas 
acciones pendientes de suscripción durante el plazo de 
dos meses a contar desde la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», en forma 
proporcional a sus porcentajes, mediante aportación di-
neraria a ser ingresada en la cuenta que la Sociedad tiene 
abierta en el Banco Popular Español, Sucursal sita en 
Barcelona, Ramblas, 128, E-08002, indicando el concep-
to ampliación de capital.

Para el caso de que alguno de los actuales accionistas 
no ejerciera su derecho de suscripción preferente o lo 
hiciera parcialmente, y por tanto no se alcanzara el capi-
tal social más la prima acordados necesarios para el re-
equilibrio patrimonial, el órgano de administración que-
dó autorizado para ofrecer a los accionistas que hayan 
suscrito totalmente el porcentaje que les corresponde y 
en su caso a terceros la suscripción de las acciones que no 
hayan sido aun suscritas, a fin de que queden suscritas 
durante el mes siguiente al cierre del primer plazo de 
suscripción.

Con carácter simultáneo a la suscripción deberá pro-
cederse al íntegro desembolso de las acciones suscritas 
más la prima de emisión.

Quedó previsto que si del resultado de aplicar el por-
centaje de participación en la Sociedad tuviere que adju-
dicarse alguna acción pro indiviso la misma se adjudicará 
a aquel accionista que detentare un mayor porcentaje de 
participación sobre la misma.

Barcelona, 28 de julio de 2006.–Administrador, 
Amancio López Seijas.–55.742. 

 FERRAN INVEST, S. L.
(Sociedad absorbente)

FERRAN BARCELONA, S. L. U.
FERRAN MADRID, S. L. U.

FERRAN VALENCIA, S. L. U.
FERRAN PALMA, S.L.U

FERRAN ARQUITECTURA, S. L. U.
FERRAN GESTORA

DE CENTROS, S. L. U.
INMOBILIA FUND MODOLELL, S. L. U.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que, las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios de las citadas sociedades 
aprobaron, todas ellas por unanimidad, en sus respectivas 
reuniones de carácter universal celebradas el 29 de junio 
de 2006, la fusión de dichas sociedades mediante la ab-
sorción por parte de «Ferran Invest, Sociedad Limitada» 
(sociedad absorbente) de «Ferran Barcelona, Sociedad 
Limitada Unipersonal», «Ferran Madrid, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», «Ferran Valencia, Sociedad Limitada 
Unipersonal», «Ferran Palma, Sociedad Limitada Uni-
personal», «Ferran Arquitectura, Sociedad Limitada 
Unipersonal», «Ferran Gestora de Centros, Sociedad Li-
mitada Unipersonal» e «Inmobilia Fund Modolell, Socie-
dad Limitada Unipersonal» (sociedades absorbidas), con 
extinción por disolución sin liquidación de estas últimas 
y transmisión en bloque de todo su patrimonio a la socie-
dad absorbente, que adquiere por sucesión universal los 
derechos y obligaciones de las sociedades absorbidas, 
todo ello de acuerdo con lo previsto en el artículo 233 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fu-
sión de fecha 30 de mayo de 2006, depositado en los 
Registros Mercantiles de Barcelona y Valencia, habién-
dose aprobado como Balances de fusión de la sociedad 
absorbente y de las sociedades absorbidas los cerrados 
por cada una de ellas a 31 de diciembre de 2005. Las 
operaciones de las sociedades que se extinguen se consi-
derarán realizadas, a efectos contables, por cuenta de la 
absorbente desde el 1 de enero de 2006. No se otorgan 
derechos especiales ni se atribuyen ventajas de las pre-
vistas en el artículo 235.e) y f) de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, así 
como, en cumplimiento del artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, del derecho que asiste a los acree-
dores de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha del último anuncio de la fusión, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 20 de septiembre de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Ferran Invest, Sociedad Li-
mitada, don Francisco Capdevila Casas. El Administrador 
único de Ferran Palma, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal, Ferran Gestora de Centros Sociedad Limitada, 
Sociedad Unipersonal e Inmobilia Fund Modolell Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal, don Fernando Maria 
Granell Manen. Don Francisco Capdevila Casas en cali-
dad de de persona física representante de Ferran Invest 
Sociedad Limitada, Administradora única de Ferran Bar-
celona Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, Ferran 
Madrid Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, Ferran 
Valencia Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, y Fe-
rran Arquitectura Sociedad Limitada, Sociedad Uniperso-
nal.–55.128. 2.ª 28-9-2006 

 FRANCISCO LÓPEZ GARCÍA

Que en el procedimiento de ejecución n.º 260/05 (au-
tos n.º 1145/05) de este Juzgado de lo Social n.º 1 de Gi-
jón, seguidos contra el deudor Francisco López García se 
ha dictado auto con fecha 17 de julio de 2006, por el que 
se declara la insolvencia total de Francisco López García, 
que se entenderá a todos los efectos como provisional del 
referido deudor, por importe de 22.481,14 euros.

Gijón, 18 de septiembre de 2006.–Secretaria Judicial, 
doña Carmen Villar Sevillano.–55.086. 

 FREE BIG ENTERPRISE,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial sustituto 
del Juzgado de lo Social numero 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
789.06 de este Juzgado de lo Social numero 5, seguidos a 
instancia de María de las Mercedes Majos Torró y otros 
contra Free Big Enterprise, Sociedad Limitada, se ha 
dictado auto en fecha 7-9-06 por el que se declara al eje-
cutado en situación de insolvencia legal total por importe 
de 142.860,28 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisonal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 7 de septiembre de 2006.–El Secretario 
Judicial, Eugenio López Corral.–54.879. 

 G. SAPPINI, S. A.

Reducción de capital

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta general de la expresada sociedad, en su reunión 
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de fecha 8 de marzo de 2006, acordó reducir capital 
social en 781.720,58 euros, quedando fijado en 
240.000,00 euros, mediante la amortización de 9.000 
acciones propias en autocartera, números 8.001 al 
17.000, ambos inclusive, así como la disminución del 
valor nominal de las 8.000 acciones restantes, números 
1 al 8.000, ambas inclusive, hasta dejarlo en 30,00 euros 
por acción, y modificar en consecuencia el artículo 5.º 
de los Estatutos sociales.

La finalidad de la reducción es tanto la amortización 
de acciones propias con objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 75.2 y 76.1 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, así como la reducción del valor no-
minal de las acciones para adecuar la cifra del capital a la 
dimensión actual de la sociedad.

Molina de Segura (Murcia), 17 de septiembre de 2006.–
El Presidente del Consejo de Administración, Martín Cárce-
les Lucas.–54.759. 

 GHATASA, S. A.

El Consejo de Administración de Ghatasa S.A., con-
voca a los Sres. Accionistas a la Junta General Extraordi-
naria, que se celebrará en Castellón, Avda. Hnos. Bou 
ZH-140, el próximo día 30 de octubre de 2006, a las 9 
horas en primera convocatoria y en su defecto, en el mis-
mo lugar y hora, el día siguiente en segunda convocato-
ria, para debatir el siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio del órgano de Administración, por 
un Administrador Único.

Segundo.–Aprobar las cuentas de la sociedad de los 
ejercicios 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005.

Tercero.–Aprobar la gestión social de dichos ejerci-
cios y determinar la asignación de los resultados de los 
mismos.

En Castellón, 26 de septiembre de 2006.–El Conseje-
ro Delegado Miguel Boulos Amiouni.–55.748. 

 GN ELECTRODOMÉSTICOS, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

NOAIN SERVICIOS, S. L.
(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se hace público que las Juntas Genera-
les y Universales de socios de «GN Electrodomésti-
cos, S.L.» y «Noain Servicios, S.L.» aprobaron por 
unanimidad, el día 30 de junio de 2006, la escisión 
parcial de «GN Electrodomésticos, S.L.» mediante la 
segregación de una parte de su patrimonio a favor de 
«Noain Servicios, S.L.», quien adquirirá por suce-
sión, a titulo particular, todos los derechos y obliga-
ciones integrantes del patrimonio segregado, en los 
términos y condiciones del proyecto de escisión sus-
crito por los órganos de administración de las socie-
dades intervinientes.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedo-
res a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y los balances de escisión. Los acreedores po-
drán, asimismo, oponerse a la escisión en el plazo de 
un mes contado desde el último anuncio de escisión, 
conforme al artículo 243 y 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Pamplona (Navarra), 25 de septiembre de 2006.–El 
Secretario no Consejero del Consejo de Administra-
ción de la Sociedad parcialmente escindida, y de la 
Sociedad beneficiaria, Don José Antonio Arrieta Gar-
nica.–55.520. 2.ª 28-9-2006 

 GOYOAGA URUÑUELA, S. A.

Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social Núm. 2 de los de Bilbao hago 
saber: Que en la ejecutoria número 81-06 seguida contra 
el deudor «Goyoaga Uruñuela S.A.» se ha dictado el 14-
09-06 Auto por el que se ha declarado la insolvencia to-
tal, por ahora, de los referidos deudores, sin perjuicio de 
que pudieran, encontrársele nuevos bienes. La deuda 
pendiente de pago es la de 4.405,3 euros de principal y 
800 euros de intereses y costas.

Bilbao, 14 de septiembre de 2006.–Secretario Judi-
cial, Inés Alvarado Fernández.–54.876. 

 HOGADEMA, SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con lo previsto en el artículo 150 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace publico que con 
fecha 20 de agosto de 2006, la Junta general extraordina-
ria y universal de «Hogadema, S. A.», acordó modificar 
el artículo 2 de los Estatutos Sociales, que en adelante 
tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 2.º Objeto social.

1. La adquisición, enajenación, dirección y gestión 
de participaciones de entidades mediante la correspon-
diente organización de medios materiales y humanos, 
con exclusión expresa de las operaciones comprendidas 
en la Ley del Mercado de Valores. Estas operaciones se 
realizaran para si y no para terceros.

2. La dirección y gestión del conjunto de activida-
des de las Entidades participadas mediante la correspon-
diente organización de medios personales y materiales.

3. Todas las actividades incluidas en tráfico inmobi-
liario mediante la correspondiente organización empre-
sarial. Estas operaciones se realizarán para si y no para 
terceros, como por ejemplo:

La promoción inmobiliaria de terrenos, de edificacio-
nes y de todo tipo de bienes inmuebles.

La compraventa, alquiler y cesión de uso de todo tipo 
de bienes inmuebles, concesiones, licencias y autoriza-
ciones administrativas sobre los mismos, servidumbres y 
demás derechos reales.

4. La compraventa, alquiler y cesión de uso de ma-
quinaria, bienes de equipo y otros bienes muebles, para la 
industria, servicios y construcción, excepto el arrenda-
miento financiero o «leasing».

Villasante de Montija (Merindad de Montija-Burgos), 
11 de septiembre de 2006.–El Administrador único, An-
tonino Arce Fernández.–54.834. 

 INMOBILIARIA TORRE SIMONA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por el Órgano de Administración se convoca Junta 
General Ordinaria de la sociedad a celebrar en el despa-
cho de la Avinguda Diagonal, 319-A, 5.º, 08009 Barcelo-
na, el próximo día 8 de noviembre de 2006, a las dieci-
nueve horas, en primera convocatoria o, en segunda, el 
siguiente día 9 de noviembre de 2006, a las diecinueve 
horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, así como de la gestión del Órgano de 
Administración y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondientes al ejercicio social 2005.

Se hace constar el derecho de cualquier accionista de 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que, con relación a las Cuentas Anuales de 

dicho ejercicio, han de ser sometidos a aprobación por la 
Junta General.

Barcelona, 5 de septiembre de 2006.–Por el Consejo de 
Administración, el Secretario, Sergio Esquerrá Gimeno. 
54.887. 

 INVER DUNAS, S. A.
Se convoca a los Sres. Accionistas de la entidad a la 

Junta General Ordinaria y Extraordinaria que tendrá lu-
gar en el domicilio social, sito en la Calle General Álava 
6 1.º, de Vitoria, el día 6 de noviembre, a las 17 horas en 
primera convocatoria, y en segunda convocatoria, si pro-
cediera, el día siguiente, en el mismo lugar y hora, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las Cuentas correspondientes a los ejerci-
cios 2004 y 2005, y resolver sobre la aplicación de los 
Resultados.

Segundo.–Autorización al Administrador Único para 
acordar la distribución de un dividendo a cuenta. Examen 
del estado contable a 31 de agosto de 2006.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta si 

procede.

Se pone en conocimiento de los Sres. Accionistas, del 
derecho que les asiste a examinar y obtener los documen-
tos sometidos a su aprobación, conforme a lo previsto en 
los arts. 112 y 212 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

En Vitoria-Gasteiz, 18 de septiembre de 2006.–El Admi-
nistrador Único, Sr. D. Sergio Ruiz de Azúa Gil.–55.784. 

 LABORATORIO UNAPROLIVA, S. A.
Reducción y aumento de capital

Según consta en el acta de la Junta general universal 
de accionistas, con fecha 28 de enero de 2005, se proce-
dió a reducir el capital en 156.260 euros para compen-
sar pérdidas, quedando el capital social a cero, amorti-
zando y anulando las acciones existentes; igualmente se 
acordó aumentar el capital social hasta la cifra máxima 
de 130.000 euros, mediante emisión de 5.200 nuevas 
acciones nominativas de 25 euros cada una, que debe-
rán ser totalmente desembolsadas en el momento de la 
suscripción.

Y para que conste donde proceda, y a efectos de publi-
cidad artículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas y 
concordantes, emito el presente certificado en Jaén a 12 
de julio de 2006.

Jaén, 24 de julio de 2006.–Manuel Villén Jiménez, 
Secretario General.–54.741. 

 LIBERTAS 7, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

 SOCIEDAD ANÓNIMA
 PLAYA DE ALBORAYA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace publico que las 
respectivas Juntas Generales Extraordinarias de Accio-
nistas de S.A. Playa de Alboraya, celebrada en Alboraya 
(Valencia) el día 13 de septiembre de 2005, y de Libertas 
7, S. A,, celebrada en Valencia el día 14 de septiembre de 
2006, han aprobado la fusión de S.A. Playa de Alboraya 
y de Libertas 7, S.A., mediante la absorción de la primera 
por la segunda con disolución sin liquidación de S.A. 
Playa de Alboraya y traspaso en bloque, a título universal 
de todo su patrimonio a Libertas 7, S.A., que adquirirá 


